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// MAT.: 1) A la Corporacién Municipal de Desarrollo Social de
Iquique le asiste la facultad de invocar la causal de
término de funciones del articulo 72, letra d), de la
ley 19.070, respecto de docente con declaracidn de inva-
lidez parcial transitoria del primer dictamen de la
Comisi6ébn Médica Regional del Nuevo Sistema de Pensiones,
de obtener la pensién correspondiente, sin obligacién de
pago de indemnizacidén legal.

2) No resulta exigible para la Corporacién Municipal
mantener en la dotacién con goce de remuneraciétn a
docente con declaracién de invalidez total transitoria
del primer dictamen de las Comisiones Médicas Regiona-

' les, si no presta labores, mientras se emita el segundo
dictamen de invalidez;

3) La declaracién de invalidez total transitoria de
primer dictamen de las Comisiones Médicas Regionales no
es equivalente a declaracién de salud irrecuperable,
permitiendo ambas declaraciones configurar causales dis-
tintas de término de funciones de personal docente del
sector municipal;

4) Al personal paradocente de la Corporaclén de Desarro-
1lo Social de Iquique no le resultan aplicables causa-
les de término de contrato de la ley 19.070, o Estatuto
Docente, sino que las del Cédigo del Trabajo, y

5) No existe impedimento legal para aplicar al personal
docente de la Corporacién de Desarrollo Soclal de
Iquique alguna causal de término de funciones durante
los periodos de goce de licencia médica, si las tUnicas
causales que lo obstan estén -en el articulo 161 del
Codigo del Trabajo, cuerpo normativo que no les es apli-
cable, sino ley 19.070. Durante tales periodos tienen

] derecho a pago del total de la remuneracién, y no al
subsidio por incapacidad laboral del D.F.L. N° 44, de
1978, del Ministerio del Trabajo y Previsién Social.

ANT.: Presentacifén de 08.02.2000, de Sr. Marco Pérez Barria
por Corporacién Municipal de Desarrollo Social de
Iquique.

FUERTES:

Cédigo del Trabajo, art. 161, inciso 3°.

Ley N° 19.070, arts. 1°; 2°, y 72, letras b), d), g8) v
h).

Ley 18.883, arts. 111; 112, y 149.

Ley 18.469, art. 23.

D.L. N° 3.500, de 1980, art. 4°, incisos 1°, 2° y 3°.

OONCORDANCIAS:
Dictamenes N°s. 4264/258, de 20.08.93, y 1529/91, de
06.04.93.

SANTIAGO, 19 pIC. 2000

DE DIRECTORA DEL TRABAJO

A : SEROR MARCO PEREZ BARRIA
SECRETARIO GENERAL CORPORACION MUNICIPAL
DE DESARROLLO SOCIAL DE IQUIQUE

Mediante presentacién del Ant. se solicita un pronunciamiento
de este Servicio acerca de:



1) S1 docente al cual se le ha declarado
invalidez parcial transitoria, no acepta efectuar labores de menor
esfuerzo fisico o 1intelectual acordes a su estado, puede la
Corporacién Municipal ponerle término a su contrato; cual seria la
causal, y s8i se debe pagar indemnizaciédn;

2) S1 a docente con declaracidén de invalidez
total transitoria, que no se acoge a Jubllacién ni estd en
condiciones de trabajar, le es aplicable 1la causal de salud
irrecuperable, o procede la declaracién de salud incompatible con
la funcién, s8in derecho a indemizacién; o bien la Corporacién si no
desea aplicar esta causal, debe mantenerlo en la dotacién con pago
de remuneracién mientras no se obtenga el segundo dictamen de
invalidez.

3) S1i una declaracién de invalidez total
transitoria equivale a declaracién de salud irrecuperable, y que
sucede si el docente recupera la salud en el periodo intermedio;

4) Como se resuelven las consultas anteriores
81 se trata de un paradocente;

5) S1i docente con declaracitn de 1invalidez
total o parcial transitorias, se acoge a licencla médica, puede la
Corporacién aplicarle alguna causal de término de contrato en este
periodo, v 8l el docente en tal situacién puede gozar conjuntamente
de remuneracién y de lo que le corresponda por la licencaia.

Sobre el particular, cimpleme informar a Ud. lo
sigulente:

1) Respecto de la primera consulta, si docente
con declaracién de invalidez parcial transitoria no acepta labores
alternativas acordes a su capacidad residual, puede la Corporacién
ponerle término a su contrato, cual seria la causal y derecho a
pago de indemnizacidén, el articulo 72, inciso 1°, letra d) de la
Ley 19.070, en su texto refundido, dispone:

"Los profesionales de la educacién que forman
parte de una dotacidn docente del sector municlipal dejardn de
pertenecer a ella solamente por las sligulentes causales:

"d) Por obtencion de Jjubilacldén, pensidén o
renta vitallcla de un régimen _previsional,‘ en relacidén a las
respectivas funclones docentes".

De la norma legal transcrita anteriormente se
deduce que el contrato de trabajo de los profesionales de 1la
educacién que laboran en establecimientos educacionales dependien-
tes de corporaciones municipales, termina, entre otras causales,
por la obtencién de jubilacién, pensidén o renta vitalicla previsio-
nal en relacidén a las respectivas funciones docentes.



Ahora bien, atendido que el legislador no hace
distingo alguno acerca de las causales de jubilacié6n u obtencién de
pensién para poner término al contrato de profesional docente,
posible es sostener, conforme al aforiesmo Juridico segin el cual
“g1 el legislador no distingue no es licito al intérprete hacerlo"”,
que la disposiciodn se refiere a todo tipo de Jubilacién u obtencién
de pensién, con la condicién que ellas sean de caracter previsio-
nal.

Precisado lo anterior, cabe seflalar qgque el
articulo 4°, 1inciso 1°, del D.L. 3.500, de 1980, sobre Nuevo
Sistema de Pensiones, dispone:

“"Tendrdn derecho a pensién de 1invalldez 1los
afiliados no pensionados por esta ley que, sin cumpllir 1los
requisitos de edad para obtener pensién de vejez, y a consecuencla
de enfermedad o debilitamiento de sus fuerzas fisicas o intelectua-
les, sufran un menoscabo permanente de su capacidad de trabado, de
acuerdo a lo siguiente:

"a) Penslon de invalidez total para afillados
con una pérdida de su capacidad de trabajo, de al menos, dos
terclios, y

"b) Pensién de Invalidez parcial, para
afiliados con una pérdida de su capacidad de trabajJo igual o
superior a cincuenta por clento e Inferior a dos tercios”.

De la disposici6tn anterlor se desprende, en lo
pertinente, que tendrédn derecho a pensidén de invalidez total,
aquellos afiliados que a consecuencia de enfermedad o debilitamien-
to de 8Bus fuerzas fisicas o intelectuales sufran un menoscabo
permanente de su capacidad de trabajo, de a lo menos dos tercios,
v pensién de invalidez parcial, agquellos con un menoscabo permanen-
te igual o superior al 50% e inferior a los dos tercios.

De este modo, en ambas circunstancias, de
incapacidad permanente de un 50% o mds y hasta dos tercios, y de
dos tercios o mas, se otorga una prestaclidn por invalidez que 1la
ley califica de pensioén.

De esta suerte, sl por una parte se trata de
prestaciones que la ley en ambas situaciones califica de pensién,
y por otra, corresponden a un régimen previsional, posible es
convenlir que tanto la pensidén por invalidez total como por
invalidez parcial se encuentran comprendidas en la causal en
comento de término de funciones del personal docente.

A sBu vez, los incisos 2° y 3°, del mismo
articulo 4°, del D.L. 3.500, sefialan:

"Las Comisiones Médicas a que se reflere el
articulo 11, deberdn, frente & una solicitud de pensién de
Invalidez del afiliado, verificar el cumplimiento de los requisitos



estableclidos en el inciso anterior y emitir un primer dictamen de
lnvalidez que otorgard el derecho a pensidén de lInvalidez total o
parcial a contar de la fecha que s8e declare la incapacldad, o lo
negard, segilin corresponda.

"Transcurridos tres afios desde la fecha a
partir de la cual fue emitido el primer dictamen de invalidez que
originé el derecho a pensidén, las Comislones Médicas, a través de
las Administradoras deberdn cltar al afiliado invdlido, y emitir un
segundo dictamen que ratifique o modifique el derecho a pensidn de
invalidez, total o parcial, o 1lo dedJe sin efecto, segun el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el primer inciso de
este articulo. En caso que el afiliado invdlido cumpliere la edad
legal para pensionarse por vejez dentro del plazo de tres afios,
podrd solicitar a la Comisién Médica respectiva, por intermedio de
la Administradora a que estuviera afiliado, gue emita el segundo
dictamen al cumplimiento de la edad legal".

De las disposiclones precedentes se desprende
también en lo pertinente, que las Comisiones Médicas que califican
los grados de incapacidad permanente, emiten un primer dictamen,
que otorga o no derecho a pensién por invalidez total o parcial, y
al cabo de tres afiosa, emiten un segundo dictamen, que ratifica,
modifica o deja sin efecto este primer dictamen.

De lo expuesto se colige que tanto a través del
primer dictamen como del segundo, en ambas situaclones se configura
proplamente pensiones por invalidez, de establecerse gque existe a
lo menos un 50 ¥ de incapacidad permanente de trabajJo, por lo que
se cumpliria, indistintamente respecto de los dos dictédmenes, con
lo exigido en la causal de término de funciones en comento, que
como se dijJo, no hace distingo alguno, esto es, la obtencidn de
rensién por cualquiera de los dos dictdmenes configura la causal en
estudio.

Cabe agregar, gque aunque el segundo dictamen de
invalidez pudiere revocar el primero, denegando la pensién porque
el grado de incapacidad permanente del afiliado hubiere disminuido
por elJemplo, a menos del 50%, es decir, se habria recuperado una
capacidad laboral por mds del 50%, se habrd estado en todo caso en
goce de pensidén del primer dictamen durante un periodo apreciable
de tilempo, de hasta tres afios, con un supuesto de 1incapacidad
permanente en la meJor de las sltuaciones de a lo menos un 50% si
se trata de 1invalidez parcilal, que en el caso de trabajadores
docentes significa limitantes que el legislador ha debido ponderar
al no sefialar excepci6n alguna del grado de invalidez en la causal,
0 que ella sea del primer o segundo dictamen, para darla por
cumplida.

Corresponde también precisar, que la invalidez
declarada del primer dictamen, si bien es denominada transitoria,
ello lo es no por que la inhabilidad que le dio origen lo sea, sino
que el sistema legal de evaluacién contempla un procedimiento que
s8e desarrolla en dos etapas, incluso en caso de inhabilidad
absoluta o total, a través de dos dictémenes, teniendo cada uno de
ellos la misma validez, si ambos parten de un supuesto comprobado
de incapacidad permanente de trabajo.



Pues bien, atendido el tenor de la consulta, y
la reiterada doctrina de este Servicio sobre la materia, contenida,
entre otros, en Ord. N° 1529/91, de 06.04.93, obtenida jubilacién
o pensién de régimen previsional por un trabajador docente, el
empleador se encuentra habilitado para invocar la causal legal
correspondiente de término de labores, a menos que el grado de
impedimento que afecta al docente no sea O6bice para que pueda
cumplir con sus funciones, lo que el empleador deberd apreciar al
decldir la invocacidén o no de la causal, la que de ser aplicada, y
también como lo ha precisado la doctrina de esta Direccidn, no
confiere derecho a pago de indemnizacién legal al dependiente.

De este modo, 81 al docente le ha sido
declarada invalidez parclal mediante primer dictamen de la Comlsién
Médica Regional y se le ha concedido la pensidén correspondiente, el
empleador se encuentra facultado para invocar la causal de término
de funcilonees del articulo 72, letra d) de la Ley 189.070, lo que de
ocurrir no otorga derecho a pago de indemnizacién legal =&l
trabajador.

Ahora, 81 el docente con declaracién de
invalidez parcial transioria, o del primer dictamen, no se ha
acogido a la pensidén correspondiente y no obstante se negaria a
trabajar, como se desprenderia de la presentacidén, es decir no ha
obtenido jubilacién o pensiédn propiamente, no se configuraria la
causal legal respectiva. Con todo, es posible hacer presente que
la ley 19.070 contiene otras causales de término de funciones que
podrian derivar de una incapacidad permanente del trabajador, como
es la de la letra g) del mismo articulo: "salud irrecuperable o
incompatible con el desempefio de su funclén, en conformidad a lo
dispuesto en la ley 18.883", y letra h) "por pérdida sobreviniente
de algunos de los requilsitos de 1ncorporacién a una dotacidn
docente', como seria la salud compatible con el cargo, y en materia
de incumplimiento de labores, la de la letra b), también del mismo
articulo,: “incumplimiento grave de las obligaclones que impone su
funcion', slendo atribucién del empleador decidir la aplicacldn de
cualquiera de estae causales, segin la realidad de hecho producida,
81 hay mérito para ello, y sin perjuicio de lo que en definitiva
estimen los tribunales de Jjusticia en caso de reclamacifn del
trabajador.

2) En cuanto a la consulta de docente con
invalidez total transitoria del primer dictamen, que no desea
acogerse a Jjubllacién ni a trabajar, sl se debe declarar su salud
irrecuperable, o salud incompatible con el servicio, que no da
derecho a indemnizacién, o a mantenerle en dotacién con pago
integro de remuneraci6tn mientras se pronuncie el segundo dictamen,
cabe precisar que tal como ha gquedado dicho con motivo de 1la
consulta anterior, la obtencidon de pensidén de invalidez total o
parclial, segin primer dictamen de la Comisién Médica Regional,
quedaria comprendida en la causal legal de expiracién de contrato
analizada, de letra d) del articulo 72, de la 1ley 19.070, cuva
invocacién es atribucién propia del empleador.



No obstante, podria ser impedimento para la
configuracién de la causal antes indicada, que el trabajador
hublere decidido no acogerse a pensién de invalidez, no obstante
que le afectaria un grado de incapacidad permanente total de a lo
menos dos terclos, certificado por un primer dictamen de la
Comisién Médica Regional, si esta declaracién formal no significa
propiamente la obtencién de la Jubllacidén o pensldn, que exige la
norma legal en estudio para que opere la causal antes analizada.

De este modo, en la especie, y tal como se
indicé con motivo de la consulta anterior, se debe tener presente
que la ley 19.070 contempla otras causales legales de término de
contrato, distintas a la obtencidén de gubilacidén o pensién, como la
de la letra b) del articulo 72, de incumplimlento grave de las
obligaciones que impone la funcidn; letra g), de salud irrecupera-
ble o incompatible con el desempefio de la funciédén, y letra h), de
pérdida sobreviniente de alguno de los requisitos de incorporacién
a la dotacién docente, como salud compatible con el desempefio del
cargo, las que alguna relacién tendrian con la consulta, cuya
aplicacién compete decidir solamente al empleador, de reunirse los
requisitos legales, y su procedencia debe ser resuelta en definiti-
va por los tribunales de Jjusticla.

Por otro lado, no resultaria procedente que se
deba mantener al docente en el caso consultado, en la dotacién, con
pago de sus remuneraciones, por un rlazo de tres afios, mientras se
emita el segundo dictamen de invalidez, a pesar de no estar en
disposici6tn de trabajar, si acorde con la doctrina uniforme de este
Serviclio, el contrato de trabajo, como todo contrato bllateral
impone obligaciones reciprocas para las partes, al trabajador
prestar servicios y al empleador correlativamente remunerarlos, de
modo que si no hay tal prestacidén el empleador no estaria obligado
legalmente a pagar remuneraclén, salvo los casos en que la misma
ley lo exijJa, que no son los de la especile.

3) En cuanto a la consulta, si la declaracién
de invalidez total transitoria del docente eguivale a declaracién
de salud irrecuperable, y que ocurre si se recupera la salud, la
letra g) del articulo 72 antes citado, Qque contiene las causales de

terminacién de labores del personal docente del sector municipal,
sefiala:

"g) Por salud irrecuperable o incompatible con
el desempefio de su funcidén, en conformidad a lo dispuesto en la ley
N°¢ 18.883".

A su vez, el articulo 149, de la ley 18.883, o
Estatuto Administrativo de les Funcionarios Municipales, dispone:

"S1 se hublere declarado Irrecuperable la salud
de un funcionario, éste deberd retirarse de la municipalidad dentro
del plazo de seis meses, contados desde 1la fecha en gue se le
notifique la resolucién por la cual se declare su irrecuperabili-
dad. S1 transcurrido este plazo el empleado no se retirare,
procederd la declaraclion de vacancla del cargo.



"A contar de la fecha de la notificacidén, y
durante el referido plazo de sels meses, el funcionario no estard
obligado a trabajar y gozard de todas las remuneraciones correspon-
dientes a su empleo, las que serdn de cargo de la municipalidad’.

Por su parte, el articulo 111, de la misma ley
18.883, prescribe:

"La declaracién de irrecuperabilldad de los
funcionarios afiliados a una Administradora de Fondos de Pensiones
serd resuelta por la Comisién Médica competente, en conformidad con
las normas legales que rigen a estos organismos, disposliciones a
las que se sujetardn los derechos que de tal declaracién emanan
para el funcionario®.

De 1lo antes expuesto, y al tenor de la
consulta, es posible derivar que la declaracién de salud irrecupe-
rable del docente de una Corporacién Municipal constituye una
causal de término de contrato distinta a la de obtencién de pensidn
por invalidez, que, como se ha analizado, requiere la determinacién
de ciertos grados de incapacidad permanente que impidan o limiten
la capacidad de trabajo del dependiente, gque no es lo mismo,
padecer de enfermedad de cardcter lrrecuperable, y que ademds lleva
a efectos distintos, sl en este caso, la terminacidén del contrato
se producird después de seis meses de notificada la irrecuperabili-
dad, sin obligacién de laborar pero con derecho a mantencidén de la
remuneracién durante este periodo, lo que no ocurre en el caso de
obtencién de pensidén por invalidez, sl las funciones concluyen una
vez invocada 1la causal, momento en el cual cesa el pago de
remuneracion.

De este modo, es posible desprender que ambas
causales se fundamentan en circunstancias de hecho diferentes, por
lo que no son equivalentes, aun cuando pudieren partir de un mismo
supuesto de enfermedad del trabajador, constituvendo causales
legales distintas de terminacién de contrato, siendo en definitiva
atribucién del empleador decidir la aplicacién de una u otra, de
haberse emitido ambas declaraciones a la vez.

En cuanto a que ocurre si el dependiente con
declaracién de salud irrecuperable recupera la salud, cabe sefialar
que el articulo 112 de la ley 18.883, dispone: "la declaracion de
irrecuperabilidad afectard a todos los empleos compatibles que
desempeiie el funcionario y le impedird reincorporarse a la
Administracién del Estado’, de lo que se derilva que, mientras no se
acredite formalmente que han cesado los motivos que originaron
dicha declaracién, el dependiente no podré incorporarse nuevamente
a las labores docentes, debiendo hacerse presente en todo caso, que
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 24 N° 3 de la ley
19.070, para incorporarse a la dotacién, el trabajador debe "“tener
salud compatible con el desempefio del cargo'.

4) En cuanto a la consulta sl lo expuesto en
puntos anteriores es aplicable respecto de personal paradocente,
corresponde 8efialar, que esta Direccién ha tenido ocasién de pro-



nunciarse en relacién a que el personal paradocente no se encuentra
afecto a la ley 19.070, o Estatuto Docente, sino que al Cbédigo del
Trabajo y sus leyes complementarias, dictamen Ord. 4264,/258, de
20.08.93, entre otros, si de conformidad a los articulos 1°, 2°,
5°, 6°, 7° y 8° de la ley antes indicada, el estatuto resulta
aplicable a los profesionales de la educaclién, que son quienes
desempefian funciones docentes, docentes-directivas o técnico
redagégicas de apoyo, definidas en tales disposiciones, quedando
por ende excluido de su ambito los trabajadores que desarrollan
labores diferentes como sucederia con los paradocentes.

De este modo, si el personal en consulta no se
rige por el Estatuto Docente, no le resultaria aplicable 1lo
seflalado en los puntos anteriores, en materia de causales de
terminacién de contrato por jubilacién u obtenciédn de pensién por
invalidez, ni por declaracién de salud irrecuperable o incompatible
con el servicio, o mantencién de remuneracién por un periodo de
sels meses, 81 estas causales que contiene el mencionado Estatuto
para los profesionales de la educacibén no se encuentran estableci-
das en el C6digo del Trabajo.

A mayor abundamiento, cabe agregar, que el
Codigo del Trabajo contempla cilertas causales de terminaclén de
contrato que podrian tener relacién con las materlas consultadas,
como ocurre con las causales de los N°s. 3 del articulo 160, sobre
inasistencias injustificadas al trabajo; del N° 4, sobre abandono
del trabajo, tanto por salida intempestiva e injustificada del
sitio de trabajo, como por negarse a trabajar sin causa justificada
en las faenas convenidas en el contrato; N°® 7, incumplimiento grave
de las obligaciones que impone el contrato; y del articulo 161, de
necesidades de la empresa, establecimiento o servicio, vUnica que
obliga, a diferencia de las anteriores, a pago de indemnizacién de
un mes por afio de serviclo y fraccién superior a selis meses.

De esta Buerte, es posible concluir que al
personal paradocente de un establecimiento educacional dependiente
de una Corporacién Municipal le resultan aplicables unicamente las
causales de terminacidn de contrato del Cédigo del Trabajo y no las
del Estatuto Docente.

5) En cuanto a la consulta si al personal
docente con declaracién de invalidez transitoria que se acoge a
licencia médica, es posible aplicarle causales de término de
funciones, y si en el periodo debe gozar de remuneracién y ademés
de lo que le corresponda por la licencia, cabe expresar que, en lo
que dice relacién con la primera parte de la consulta, sobre
término de funciones del personal en goce de licencia médica, el
articulo 23 de la ley 18.469, de Ejercicio del Derecho Constitucio-
nal a la Protecci6n de la Salud, en su articulo 23, dispone:

"Los trabajadores regidos por el D.L. 2.200, de
1978, no podrdn ser desahuciados en conformidad con la letra f) del

artfculo 13, durante el periodo que gocen de licenclia por enferme-
dad".



De la disposicibén anterior se desprende que los
trabajadores regidos por el D.L. 2.200, de 1978, que actualmente
debe entenderse Cé6digo del Trabajo, no podrédn ser desahuclados
segun letra f) del articulo 13, que corresponde al articulo 161 del
mismo Co6digo, mientras gocen de licencia médica por enfermedad.

En efecto, el articulo 161, 1inciso 3°, del
Cédigo del TrabaJo, prescribe:

“"Las causales sefaladas en los 1nclsos
anteriores no podrdn ser invocadas con respecto a trabajadores gue
gocen de licencia por enfermedad comin, accidente del trabaljo o
enfermedad profesional, otorgada en conformidad a las normas
legales vigentes gque regulan la materia'.

Cabe precisar que las causales a que alude la
norma son las de necesidades de la empresa, establecimlento o
servicio, falta de adecuacién laboral o técnica del trabajador, y
desahucio, en los casos que procede, todas contenidas en los
primeros lncisos del articulo 161 del Cédigo del TrabaJjo.

Pues bien, de lo antes expuesto es posible
concluir gque, como el perscnal de educacidén del sector municipal no
se rige por el C6digo del TrabalJo, sino que por la ley 19.070, o
Estatuto Docente, no le resultan aplicables las disposiciones
legales antes cltadas, razén por la cual no existe impedimento
legal para aplicar a su respecto alguna causal de término de
funciones, durante los periodos en gque se encuentren en goce de
licencia médica, 8i la ley 19.070 no contiene norma que lo impida.

Ahora, en lo gque dice relacién con la segunda
parte de la consulta, si el docente puede obtener remuneracién y
subsidlio en caso de licencia médica, el articulo 38 de la ley
19.070, dispone:

“"Tendrdn derecho a licencia médica, entendida
esta como el derecho gque tiene el profesional de 1la educaclidn de
ausentarse o de reduclr su jornada de trabajo durante un determina-
do lapso, con el fin de atender al restablecimiento de la salud, en
cumplimiento de una prescripcién profesional certificada por un
médico cirujano, clrujano dentista o matrona, segiin corresponda,
autorizada por el competente Servicio de Salud o Institucidén de
Salud Previsional, en su caso. Durante su vigencla el profesional
de la educacidén continuarda gozando del total de sus remuneracio-
nes".

De la disposiciétn anterior se deriva que
durante la wvigencia de la licencla médica el profesional de la
educacién del sector municipal seguird percibiendo el total de sus
remuneraciones.

Por otra parte, tal como lo ha sostenido la
Superintendencia de Seguridad Social en dictdamenes como el N° 10814
de 08.07.97, “los profesionales de la educacién del sector
municipal no se encuentran afectos a la normativa sobre subsidio
por l1ncapacidad laboral que regula el D.F.L. N° 44, de 1978, del



Ministerio del Trabajo y Previsidn Soclial, sino que por el articulo
38 de la ley 18.070", que, como se ha analizado, confiere derecho
a goce del total de la remuneracién durante loe periodos de
licencaa.

De este modo, atendido lo anterior, el
profesional de la educacién del sector municipal s6lo tiene derecho
durante los periodos de licencia médica a mantener su remuneraciédn,
vy no a pago de subsidio por incapacidad laboral, 21 no se rige por
el D.F.L. N° 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsién
Socaial.

En consecuencia, de conformidad a lo expuesto,
v disposiciones legales cltadas, cimpleme informar a Ud.:

1) A la Corporacidon Municipal de Desarrollo
Social de Iquique le asliste la facultad de invocar la causal de
término de funciones del articulo 72, letra d), de la ley 19.070,
respecto de docente con declaracién de invalidez parcial transito-
ria del primer dictamen de la Comisi6én Médica Regional del Nuevo
Sistema de Pensiones, de obtener la pensién correspondiente, s8in
obligacidén de pago de indemnizacién legal.

2) No resulta exigible para la Corporacioén
Municipal mantener en 1la dotacién con goce de remuneracién a
docente con declaraciétn de invalidez total transitoria del primer
dictamen de las Comisiones Médicas Regionales, 81 no presta
labores, mientras se emita el segundo dictamen de invalidez;

3) La declaracién de invalidez total transi-
toria de primer dictamen de las Comisiones Médicas Regionales no es
equivalente a declaracién de salud irrecuperable, permitiendo ambas
declaraciones configurar causales distintas de término de funciones
de personal docente del sector municipal;

4) Al personal paradocente de la Corporacién de
Desarrollo Social de Iquique no le resultan aplicables causales de
término de contrato de la ley 19.070, o Estatuto Docente, sino que
las del Cédigo del Trabado, ¥

5) No existe impedimento legal para aplicar al
personal docente de la Corporacién de Desarrollo Social de Iquique
alguna causal de término de funciones durante los periodos de goce
de licencia médica, si las Gnicas causales que lo obstan estén en
el articulo 161 del Cédigo del Trabajo, cuerpo normativo que no les



es aplicable, sino ley 19.070. Durante tales periodos tienen de-
recho a pago del total de la remuneracldén, y no al subsidio por
incapacidad laboral del D.F.L. N° 44, de 1978, del Ministerio del
Trabajo y Previsidén Social.

Saluda a Ud.,

IDIRFCRIN DEL TRpRa o)
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MARIA ES

! JDM/emoa
Distritucidn:
Juridico, Partea, Control, Boletin, Dptos. D.T.,
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIII2 Regiones,
Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsién Social,
Sr. Subsecretario del Trabajo.



